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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Conjunto Residencial Siempre Verde P.H. 

Demandado Juan Román Restrepo Arango 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00305 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda. 

  
 
La presente demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía) instaurada por la 

CONJUNTO RESIDENCIAL SIEMPRE VERDE P.H., a través de su 

representante legal y por conducto de apoderado judicial, en contra de JUAN 

ROMÁN RESTREPO ARANGO, se INADMITE para que dentro del término de 

cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del CGP:  

 
1). Allegará  un  nuevo  poder  que  cuente  con  presentación  personal  por  

parte  del poderdante, o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo 

permite el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

En dicho poder deberá individualizarse el título ejecutivo objeto del presente 

asunto y/o las obligaciones contenidas en el mismo, de modo que el asunto 

quede claramente determinado, tal como lo exige el Art. 74 del C.G.P 

 

El  poder  por  mensaje  de  datos  se  acredita  con  la  prueba  del  envío,  

asegurándose  de adjuntar el mensaje de datos en su integridad, 

descargándolo de la bandeja de entrada o del buzón del correo electrónico, 

esto es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, por la opción descargar 

o guardar mensaje, dependiendo del servidor de que se trate. 

 

2). INDICARÁ de manera expresa si el título valor que se aporta en copia o en 

original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del Código General del 

Proceso. 

 

3) INDICARÁ de manera expresa en los hechos de la demanda en poder de 

quién se encuentra el título valor. 
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4). Como lo pretendido debe ser expresado con precisión y claridad como lo 

dispone el art. 82 Nral 4 ibídem, deberá reformular las pretensiones de la 

demanda indicando la fecha exacta desde la cual se pretende el 

reconocimiento de intereses moratorios para cada una de las obligaciones 

perseguidas, toda vez que las indicadas son las datas hasta las que contaba 

la ejecutada para cumplir con las obligaciones, según se desprende del 

certificado allegado. 

 

Así mismo dará aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 4º del artículo 7 del 

decreto 579 de 2020, respecto de los intereses de mora solicitados, para las 

cuotas de administración generadas entre los meses de abril, mayo, y junio de 

2020. 

 

5). Indicará si la dirección física y electrónica citada para la parte ejecutante, 

es la misma donde  su  representante  legal  recibirá  notificaciones  

personales.  Art.  82  numeral  10 ibídem. 

 

6). Indicará la dirección electrónica donde el demandado recibirá  

notificaciones personales.  Art.  82  numeral  10 ibidem. 

 

Para el cumplimiento del presente requisito tendrá en cuenta lo estipulado en 

el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, aportará el 

respectivo documento proveniente del demandado (ej. solicitud del crédito, 

pantallazo o constancia tomada de sus bases de datos), donde obre el correo 

electrónico de éste, el cual fue relacionado en el acápite de notificaciones del 

escrito demandatorio. Lo anterior, a fin de tener certeza de que sí corresponde 

al señor Restrepo Arango, dicho e-mail. 

 

7). Modificará la medida cautelar solicitada toda vez que se observa del 

certificado de tradición de libertad aportado, que sobre el inmueble del que 

está solicitando el embargo, ya tiene una medida cautelar por ello, lo cual haría 

a la nueva solicitud inaplicable. 

 

8). Especificará de los bancos señalados en la solicitud de medidas cautelares, 

en cuál de éstos se encuentran efectivamente inscritas las cuentas o productos 

financieros del demandado JUAN ROMÁN RESTREPO ARANGO, el número 

de éstas y la modalidad en que fueron constituidas (ahorros o corriente, cdt´s, 



 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía – Rad. 2021-00305  
Conjunto Residencial Siempre Verde P.H. Vs. Juan Román Restrepo Arango 

 

etc.), toda vez que el aportar tal información es carga que le corresponde 

únicamente a la parte ejecutante como interesada en que se embarguen o 

secuestren los bienes de la parte demandada. Art. 83 ibídem. 

 

En caso tal de que no se cumpla con las exigencias del numeral sétimo y/o del 

párrafo anterior, o en lugar de éstas se solicite que se oficie a TRANSUNIÓN 

S.A., para que indique las cuentas del demandado, la parte demandante de 

conformidad al párrafo 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, acreditará 

que envió al demandado vía correo certificado, la demanda con sus anexos a 

la dirección señalada en el libelo demandatorio, con su respectiva prueba de 

entrega. 

 

Así mismo, el ejecutante acreditará que envió al demandado vía correo 

certificado, el memorial con el cual pretende llenar los requisitos aquí exigidos. 

 

Dichos envíos se realizarán a la dirección física señalada en el acápite de 

notificaciones. 

 

9). Indicara por qué en la pretensión No. 91 requiere el cobro de servicios 

públicos, de acueducto y saneamiento, si se está en un proceso de cuotas de 

administración. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9f92d7a9cb342980acbbe84e2fdca93166952bd4cfc38a593b4b42cb8643682a 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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